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VISTOS:

Lo solicitado por el Sr. Decano (S) de la Facultad 
micas, Veterinarias y Forestales en Notas FACAVYF D N2s 331, 333, 337; lo 
aprobado por el Sr. Vicerrector en Informes de Proposición de Contratos N2s 
900713; 900718; 900719; 900720; 900732; lo dispuesto en el Reglamento del 
personal; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90/242 
de fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación.

de Ciencias Agronó-

DECRETO:

Créanse, a contar del 12 de julio de 1990 los siguientes puestos no 
académicos en la Facultad de Ciencias Agronómicas, Veterinarias y 
Forestales en Chillón:
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PUESTO ITEM

900032 (2310/Z-ll) 
900035 (2310/Z-07) 
900034 (2310/0-01) 
900033 (2310/Z-10) 
900036 (2310/F-10)

AUXILIAR D.P.
AUXILIAR D.P.
LABORANTE D.N.
AUXILIAR D.P.
TECNICO UNIVERSITARIO D.N.

El mayor gasto originado por la presente creación de puestos, será im
putado al Fondo Especial de la Facultad, para cuyos efectos la Direc
ción de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios correspondien
tes .
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Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Agro-
Contralor; a los Sres. Directo

res de Personal y de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto, de Conta
bilidad y Tesorería y de Administración de Personal y a la Sección Sueldos.

nómicas, Veterinarias y Forestales; al Sr.

Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, 21 de junio 1990.

MUÑOZ
R

dé7 la Universidad deAUGUSTO PARRA MUÑOZ,Decretado por don
Concepción.
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